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DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO R.DP.PDE-SGC.O32 FRE
27108t2012 V2

Departamento Adm¡nistrat¡vo de Fortalec¡miento lnstituc¡onal

RESOLUCIÓN NÚMERO N'0924 DE 2016

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN
PROVISIONALIDAD''

La Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional del Municipio
de Armenia, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Resolución
N" 038 de 2012, Decretos N' 097 de julio 31 de 2013, N' 077 de 2014, N" 025 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que en la planta global del Municipio de Armenia se encuentra vacante de manera definitiva
el empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 05 CA., en ¡azón a que el ingeniero
Plinio Mendoza Jaramillo presentó renuncia al cargo.

Que de acuerdo al estud¡o de verificación de requisitos realizado a los funcionarios de
carrera administrativa de la Planta Central del Municipio, se pudo establecer que no existe
personal que cumpla con los requisitos exigidos para desempeñar el cargo Profesional
Universitario Código 219 Grado 05 CA. (lnfraestructura)

Que el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda -
Subsección B, mediante Auto del 5 de mayo de 2014, resolvió lo siguiente: "(. . . ) Declárese
/a suspensron provisional de /os aparfes acusados del a¡fículo 1 del Decreto No. 4968 de
2005 "por el cual se modifica el parágrafo transitorio del aftículo 8 del Decreto 1227 de
2005, modificado por los añículos 1 de los Decretos 3820 de 2005 y 1937 de 2007" y la
Circular No. 005 de 23 de julio de 2012 expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil,

CNSC(...)',i

Que en razón al Auto que declaró la suspensión provisional de los apartes acusados y

previamente citados, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - mediante circular de
junio 11 de 2014, manifestó lo siguiente:

"(...) Que en consecuencia, todas aquellas ent¡dades destinatarias de la Ley 909 de 2004 y aquellas
que se encuentran provistas de normas apl¡cables a /os slstemas especlficos de carrera, t¡ene el deber
de dar estricto cumplimiento a lo normado en los a culos 24 y 25 de la normat¡va citada y a /as reglas
especiales de cada sistema. (... )".

Que por necesidades del servicio, se requiere proveer el empleo mencionado, a fin de
continuar con el normal funcionamiento de la Adm¡nistrac¡ón Municipal.

Que en consideración a lo anterior,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nómbrese en prov¡sional¡dad al lngeniero Asdrúbal Suárez Arias,
identificado con Cédula de Ciudadanía N'18.395.572 expedida en Calarcá (Quindío), en el
cargo Profesional Universitario Código 219 Grado 05 CA., de la planta global del Municipio
de Armenia, con una asignación mensual de ($2.715.300,oo).

ART|CULO SEGUNDO: El lngeniero Asdrúbal Suárez Arias, prestará sus servicios a partir
de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos por la ley.

Correo Electrónico: fortalecim¡ento@armenia. gov.co



DEPARTAMENTO OEL QUINOíO R-OP.PDE.SGC-032 FRE
27 t08t2012 V2

Departamento Admin¡strat¡vo de Fortalecimiento lnst¡tucional

RESOLUCIÓN NÚMERO 0924 DE 2OI6

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN
PROVISIONALIDAD"

ARTíCULO TERCERO: Comuniquese el contenido de la presente Resolución al lngeniero
Asdrúbal Suárez Arias.

ART|CULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación

Dada en Armenia Quindio, a los cinco (05) dias del mes de julio de dos mil dieciséis (2016).

PUBL¡QUEsE, coMUN¡QUESE Y cÚMPLASE

LUZ AMPAROfI ILLARRAGA

Proyecló i Elaboró. Rosátb! B/
RevÉó AudreyE, 
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